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La mesa de la economía social y solidaria de Azul ( MESSA) como espacio de 

construcción de una economía que promueva la agricu ltura familiar 1 

                                                                          Rondán, O. 2; Bilello, G. 3 y Block, K. 4 

Introducción: 

Se comienza la presentación de este trabajo con una afirmación, que paso a paso se 

fue convirtiendo en una convicción, otra manera de ver y de vernos, de pensar y 

pensarnos, de relacionarnos: 

“La Economía Social y Solidaria potencia el desarrollo del ser humano, 

respetando la construcción de su subjetividad, afianzando los lazos humanos 

y cuidando el medio ambiente”.  

En este contexto, los ámbitos educativos no pueden estar ajenos a construir otra 

forma de intervención en el territorio, esto es, atravesar y dejarse atravesar, analizar 

y dejarse analizar, interpelar y dejarse interpelar. Esto hace indispensable un 

compromiso activo de la universidad pública con las instituciones del Estado y la 

sociedad civil, y una relación más dialogal, horizontal y participativa para la 

construcción de una educación y un conocimiento popular, reflexivo y crítico. Se 

propone la intervención para la construcción de un conocimiento científico que se 

interrelacione con las experiencias presentes en el territorio y con los valores de la 

democracia, de modo de poder contribuir en el diseño de políticas públicas y 

empoderar a los actores involucrados. 
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Pero “convicción”, “subjetividad”, “intervención”, “interpelar”, “Público”, “educación”, 

“territorio”, “Universidad”, “Estado”, “Políticas” y “empoderamiento”, ¿Cómo juegan 

en la construcción de un entramado social? ¿Cómo llegan a formar parte de esta 

presentación? 

Se cree que compartiendo la experiencia de la conformación de la MESSA (Mesa de 

Economía Social y Solidaria de Azul) se puede responder a esos interrogantes y 

poner en juego la afirmación inicial, particularmente con relación a un sector en la 

sociedad que requiere ser resignificado y revalorizado como es la agricultura 

familiar. 

Este trabajo se propone dar cuenta de la generación de un entramado de 

organización social e institucionalización en torno a una nueva economía, así como 

de los límites interjuridisccionales a salvar en relación a la regulación de la 

comercialización de los productos de la agricultura familiar 

La Economía Social y Solidaria ESS (Antecedentes): 

La economía social y solidaria, ha sido abordada y denominada de diferentes 

maneras en todo el mundo. Ha sido objeto de estudio, análisis, críticas, prejuicios y 

apoyos. Se ha ampliado su concepto, se la re-conceptúa constantemente, se la 

forma y se la deforma. La ESS se desarrolla en un ámbito muy heterogéneo desde 

las cualidades y características de quienes lo conforman, pero a su vez posee una 

lógica muy clara, visible y homogénea, desde las formas de producción y 

reproducción que la atraviesan. 

El desarrollo de la Economía Social y Solidaria se ha dado de manera más o menos 

contestataria en todo el mundo, en función del grado de desarrollo de las bases 

productivas y reproductivas, es decir, en función del reconocimiento, desarrollo, e 

integración de sus lógicas de producción y reproducción, y de cómo éstas 

construyen y ocupan los distintos espacios de poder para proponer políticas que 

beneficien al sector. 
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Esta manera se ha hecho más o menos visible en función del grado de conciencia 

que se tiene de las relaciones de poder y dominación propias del sistema capitalista; 

las cuales no siendo aceptadas y rechazadas por muchos colectivos de la sociedad, 

se han transformado o han hecho emerger, lógicas distintas y hasta opuestas de 

construir y llevar adelante la economía, es decir, esta “otra economía en manos de 

los trabajadores y no de los grupos concentrados”.  

José Luis Coraggio5(2002) sobre estas experiencias en su trabajo La Economía 

Social como vía para otro Desarrollo Social6, señala: “Nos referimos a una 

concepción que pretende superar la opción entre el mercado capitalista (al que 

asocia con la Economía ´a secas´) y un Estado central planificador y regulador de la 

economía (al que asocia con las variantes del socialismo y la Economía Política)”. 

Plantea que el mercado capitalista debe ser superado porque es alienante en sí 

mismo y máxime por estar dominado por el poder de los grupos monopólicos, que 

manipulan los valores, necesidades y formas de socialización a través de su control 

de la comunicación social. Además, tiende a excluir ingentes mayorías del derecho 

mismo a ser consumidor y productor. Plantea que el Estado centralizado debe ser 

superado, porque sustrae poder de la sociedad y asume la representación de un 

bien común nacional, actuando como delegado que, en ausencia de una democracia 

sustantiva, fácilmente cae en la tentación de obedecer a los intereses de los grupos 

económicos más concentrados, haciendo “gobernable” un sistema injusto y 
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socialmente ineficiente. Esa doble superación se lograría evitando la separación 

entre economía y sociedad que caracteriza al paradigma neoliberal, pero a la vez 

evitando la intrusión de la política. Tal vez así se entienda su denominación expresa 

de “Economía Social”. 

“Esta vertiente –bajo diversas variantes, como ya veremos- ve la posibilidad de 

desarrollar una socioeconomía, en que los agentes económicos no son escindidos 

de sus identidades sociales, mucho menos de su historia y de su incrustación en el 

mundo simbólico e institucional que denominamos cultura. Al ver la economía como 

inseparable de la cultura, la Economía Social la mira como espacio de acción 

constituido no por individuos utilitaristas buscando ventajas materiales, sino por 

individuos, familias, comunidades y colectivos de diverso tipo que se mueven dentro 

de instituciones decantadas por la práctica o acordadas como arreglos voluntarios, 

que actúan haciendo transacciones entre la utilidad material y valores de solidaridad 

y cooperación, limitando (no necesariamente anulando) la competencia”. (Coraggio, 

2002, op cit)  

“Se trata de poner límites sociales al mercado capitalista y, si es posible, construir 

mercados donde los precios y las relaciones resultan de una matriz social que 

pretende la integración de todos con un esfuerzo y unos resultados distribuidos de 

manera más igualitaria”. (Coraggio, 2002, op cit).  

 

 

La Intervención de la Universidad y el Proyecto de la MESSA: 

La Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires ha asumido a la 

economía solidaria como un contenido propio, tanto en lo académico, abordado en 

algunas de sus Unidades Académicas, cómo en su inserción en la comunidad. La 

Secretaría de Extensión de la Universidad desarrolla el Programa de Economía 

Social y Solidaria (ESS). Este programa es una iniciativa que nace con la intención 
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de generar – desde la Universidad – un espacio para la reflexión, la difusión y la 

acción en relación a la temática de la ESS en sus distintas dimensiones. Entre sus 

principales objetivos están el de colaborar a la visibilización de la ESS; impulsar 

acciones de capacitación, formación y fortalecimiento para emprendedores, 

productores y organizaciones de la ESS; contribuir a la formación de profesionales 

capaces de aportar sus saberes técnicos desde el compromiso con la construcción 

de la propuesta de la economía social y solidaria y, por último, generar un espacio 

de encuentro entre la Universidad, las organizaciones y movimientos sociales y el 

Estado como lugar de debate e intercambio de experiencias y como impulsor de la 

ESS como práctica ciudadana. 

También de la Secretaría de Extensión surge la iniciativa de convocar a Proyectos 

de extensión financiados y la sede Azul ha sido muy activa abordando, entre otras, 

la problemática de la Agricultura Familiar. A través de la Facultad de Agronomía, se 

llevan adelante proyectos de extensión (renovados por dos años consecutivos) para 

visibilizar la agricultura familiar regional, participar de las experiencias de éstos 

productores, en sus formas de organización y en la elaboración de nuevas 

estrategias de comercialización 

Esto llevó a varias convocatorias a los actores del medio involucrados, que permitió 

a docentes e investigadores interactuar con diversos actores sociales con los que se 

comparten inquietudes y enfoques, pero sobre todo una visión de la economía 

centrada en el ser humano, la familia y la colaboración mutua para la resolución de 

problemas. 

De esa conjunción de intereses y del mencionado carácter contestatario de la ESS, 

surge la MESSA, un colectivo integrado por organizaciones, instituciones y 

trabajadores, como los Bancos Populares de la Buena Fe, Cooperativas de Trabajo, 

la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, Escuelas 

Rurales, Dependencias Municipales, Emprendedores, Productores Rurales y 

Urbanos, y Artesanos. Esta mesa de trabajo, nace en el año 2013, producto de 
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encuentros y jornadas donde se compartieron problemáticas, posibles soluciones y 

experiencias ya transitadas de organizaciones, instituciones y actores que llevaban 

adelante formas distintas de producir, intercambiar, comercializar y relacionarse. 

Todo este colectivo agrupaba y contenía a personas que, utilizando una forma 

distinta de organización de trabajo, contribuían con el desarrollo de su economía 

familiar, la generación de puestos de trabajo, el cuidado del medio ambiente y el 

compromiso con la comunidad. 

Cada una de estas instituciones, organizaciones y actores llevaban adelante 

estrategias de producción e intercambio que fomentaban nuevos principios y 

valores, pero actuaban de manera dispersa, segmentada y desconectada. Desde la 

interacción comenzaron a surgir espacios para el descubrimiento, el contacto, el 

intercambio y el conocimiento; luego esta experiencia del proyecto de extensión se 

juntó con otras experiencias en donde transitaban los mismos actores, con las 

mismas problemáticas e historias de vida, y de esta manera se fue armando una 

trama de trabajadores, productores, estudiantes, funcionarios, docentes, 

profesionales, militantes, consumidores, familias y amigos, que desde su 

participación, generaron espacios para proponer ideas y políticas que favorecieron al 

conjunto. 

Cumplió un rol fundamental en estas acciones la Facultad de Agronomía de Azul, a 

partir de un Proyecto de Extensión Universitaria. El mismo logró dejar en claro las 

cuestiones a resolver desde las distintas instituciones, organismos y actores, 

además de introducir en el ámbito académico temas que no eran tenidos en cuenta, 

contribuyendo con la construcción de un conocimiento científico puesto al servicio de 

la comunidad y nutrido por las distintas experiencias y saberes de todos los 

involucrados. De este modo se fue logrando el consenso y la representatividad. 

Asimismo,  en cuanto este trabajo se hacia más visible, se fueron acercando otros 

actores que no estaban nucleados en ninguna de las instituciones y organizaciones 
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mencionadas pero que se sentían identificados con la ordenanza contribuyendo 

también con sus experiencias y aportes.- 

En este marco de trabajo y articulación, se plantearon varios objetivos, entre los que 

mencionamos: 1) La propuesta y diseño de una Ordenanza para el desarrollo del 

sector; 2) La búsqueda del compromiso del Estado Municipal en el desarrollo de la 

Economía Social y Solidaria; 3) La cesión de un espacio físico de intercambio 

comercial donde confluyan productores y consumidores, que afiancen relaciones 

sociales más justas y solidarias.  

Estos objetivos fueron logrados ya que se aprobó  la Ordenanza en el Concejo 

Deliberante en el año 2014; se creó la Dirección de Economía Social y 

Cooperativismo en el ámbito de la Secretaria de Desarrollo Económico y Empleo 

local y  en cuanto al espacio físico, durante el Foro para la Ley Nacional de 

Economía Social y Solidaria que se llevo a cabo en la localidad, se compartió la 

noticia de que la Municipalidad, a través de una gestión del Intendente, 

conjuntamente con la Secretaria de Desarrollo Económico y Empleo y la Dirección 

de Economía Social y Cooperativismo, consiguieron dicho espacio, y lo pusieron a 

disposición de la Mesa de Economía Social de Azul, para que se puedan garantizar 

los derechos y las acciones necesarias para impulsar el crecimiento y desarrollo del 

sector; todo esto acompañado también de las políticas públicas correspondientes, 

los ámbitos educativos, las organizaciones sociales, los colectivos de trabajadores y 

productores y la participación de la comunidad. 

Los encuentros: 

En este trabajo se hace mucha referencia sobre los espacios de encuentros, ya que 

estos fueron fundamentales para la construcción del entramado generado. En estos 

encuentros, se plantearon las problemáticas del sector productor, donde eran 

siempre recurrentes aquellas que hacían referencia a las habilitaciones para la 

producción y la comercialización. Se comenzó a barajar la idea de que era necesario 

tener un marco jurídico - legal para la instalación de Ferias francas, que contribuya a 
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resolver estas cuestiones tomando los ejemplos de otras localidades. La mesa de 

trabajo comenzó a organizarse y a viajar a encuentros en otras localidades 

recabando información, experiencias, trabajos, conocimientos, y luego se socializaba 

lo recabado para que se puedan construir recomendaciones, propuestas, y políticas 

que beneficien al conjunto. En materia de marcos legales vigentes, en ese momento 

en la localidad, regía una ordenanza del año 2004 y estaba desactualizada en 

función del avance y visibilidad del sector en la actualidad. Fue así que se contactó a 

la Mesa de Economía Social y Solidaria de Tandil que venía realizando un trabajo ya 

hace tiempo en conjunto con la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 

Buenos Aires, y se tomaron las experiencias del armado de Ferias de la Economía 

Social y Solidaria, como un ejemplo por los buenos resultados que había arrojado en 

dicha localidad; además de experiencias de otras localidades por donde viajaban los 

productores para intercambiar comercialmente sus excedentes. 

A medida que se iba avanzando en la redacción del marco normativo, el armado de 

las Ferias y la conformación de la MESSA, se fueron convocando a los actores 

involucrados y se armaron  jornadas de productores, trabajadores asociados, 

emprendedores, artesanos, cooperativistas y estudiantes, para socializar la 

información y captar sus aportes a partir de sus experiencias y necesidades 

concretas. Estos genuinos espacios de intervención fueron ocupados por todos los 

interesados y facilitaron el cumplimiento de los objetivos de cada organización e 

institución y en sumatoria, contribuían con el desarrollo de los objetivos del colectivo.  

Es de destacar el hecho inédito para la localidad de Azul que se ha logrado 

mediante este trabajo de la MESSA porque en la misma están incluido la mayoría de 

los actores que conforman la Economía Social y Solidaria del distrito, 

independientemente de sus partidismos políticos y motivaciones personales. Es la 

solidaridad, la autogestión y la ayuda mutua la bandera que los unió detrás de este 

proyecto colectivo que beneficiará a toda la localidad de Azul y alrededores, 

expandiéndose hacia otras localidades y provincias ya que se ha conformado incluso 



 

 9 

la Mesa de Economía Social y Solidaria Regional que integran los trabajos de las 

distintas localidades e incluso la Mesa Nacional de Economía Social y Solidaria. 

Como consecuencia de estas lógicas de intervención y articulación, surgió la 

presentación de proyectos de ley a nivel provincial y nacional como el actual Foro 

para la Ley Nacional de Economía Social y Solidaria, que ya está recorriendo todo el 

país y que sigue convocando experiencias y enriqueciendo un proyecto cada vez 

más colectivo y federal. 

Con respecto a la Agricultura Familiar en materia de avance e intervención en las 

instituciones del Estado se pudo lograr en el año 2014 que el Senado de la Nación 

convirtiera  en Ley, por unanimidad, un proyecto que promueve el desarrollo humano 

integral de pequeños productores, comunidades campesinas e indígenas y 

trabajadores de la agricultura familiar. 

Según el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación: “La agricultura 

familiar representa el 20 por ciento del PBI del sector agropecuario nacional, el 20 

por ciento de tierras productivas y el 27 por ciento del valor de la producción. 

Comprende 30,9 millones de hectáreas totales y el 65 por ciento del total de 

productores. La actividad constituye el 53 por ciento del empleo rural7”.  

En ese contexto y bajo esos datos el Senado de la Nación convirtió en ley una 

norma que busca fortalecer el desarrollo de un sector estratégico para la soberanía 

alimentaria de nuestro país. “La flamante Ley de la Agricultura familiar es el fruto de 

un extenso trabajo entre el Ministerio de Agricultura y todas las entidades 

representativas del sector. La misma declara de interés público a la agricultura 

familiar "por su contribución a la seguridad y la soberanía alimentaria del pueblo", al 

tiempo que se propone corregir disparidades en el desarrollo regional mediante la 

reconversión económica y productiva8.   

                                                
7
http://www.minagri.gob.ar/site/institucional/prensa/index.php?edit_accion=noticia&id_info=141219120629 

8
 http://www.minagri.gob.ar/site/bajar/LeyAgriculturaFamiliar.pdf 

¿Cuáles son los puntos más destacados?  
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La ESS en el partido de Azul: 

Se comparten a continuación algunos datos del sector económico del partido de 

Azul, lo que brindará una dimensión de la representatividad del proyecto: Azul tiene 

tres cuartos de su superficie con limitaciones edáficas, usadas para crianza de 

                                                                                                                                                   

Acceso a la tierra  

Menos del 20 por ciento de la superficie cultivable de nuestro país está en manos de agricultores familiares. En 

este sentido, la norma considera a la tierra como bien social y crea un banco de tierras para el desarrollo de 

emprendimientos productivos que promuevan el arraigo rural, de manera articulada con provincias y 

municipios.  

Suspensión de los desalojos  

La normativa busca dar protección legal a las familias que poseen y trabajan la tierra desde hace décadas. 

Productores y productoras que por carencia económica o falta de políticas públicas diferenciadas no lograron la 

seguridad jurídica que por derecho merecen. En su artículo 19, suspende por tres años los desalojos y genera 

una Comisión Nacional Permanente de Regularización Dominial de la Tierra Rural. En este marco se evalúa cada 

situación particular y se crean mecanismos para mensurar la tierra, un punto fundamental en los procesos de 

titulación.  

Semillas nativas  

Se funda, en el ámbito del Ministerio de Agricultura, el Centro de producción de Semillas Nativas, con el 

objetivo de promover su utilización, acopio, producción y comercialización. El organismo tendrá a su cargo la 

tarea de promover la investigación y la preservación de estas variedades que forman parte del proceso de 

selección realizado por pueblos originarios, comunidades campesinas y pequeños agricultores.  

Desarrollo inclusivo  

La Ley prevé la promoción de las ferias locales, zonales y nacionales de la agricultura familiar para apoyar el 

contacto directo entre productores y consumidores. También contempla políticas de infraestructura rural y 

medidas tendientes a garantizar el acceso a la educación, la salud y los servicios públicos esenciales en las 

comunidades. Además, prioriza la investigación productiva para el desarrollo de los pequeños productores en 

conjunto con universidades y escuelas de educación agraria. Su organismo de aplicación será el Ministerio de 

Agricultura, con participación del Consejo de la Agricultura familiar, Campesino e Indígena.  

Financiamiento  

El 15 de diciembre, el Ministerio de Agricultura convocó a la tercera reunión del Consejo de la Agricultura 

Familiar, ámbito creado por la Resolución 571. Allí se manifestó el compromiso de trabajar de inmediato en la 

reglamentación de la Ley, con especial énfasis en la cuestión presupuestaria, pautada en 1.500 millones de 

pesos. El tema volverá a tratarse el próximo 5 de enero.  

Participaron del encuentro el Jefe de Gabinete de Ministros, Jorge Capitanich, el titular de la cartera 

agropecuaria, Carlos Casamiquela y el secretario de Agricultura Familiar, Emilio Pérsico. También estuvieron 

presentes legisladores nacionales, referentes del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y del 

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa) junto a dirigentes de todas las organizaciones 

del sector.  

Una ley histórica  

Cerramos 2014, el Año Internacional de la Agricultura Familiar, con la aprobación de una Ley que ampliará 

derechos en el interior profundo de nuestro país. Con esta herramienta, desandamos décadas de invisibilidad 

de un sector estratégico, que se potenciará con apoyo firme del Estado nacional y podrá hacer un importante 

aporte al abastecimiento de alimentos sanos a la mesa de los argentinos. La norma permitirá avanzar en la 

consolidación de un modelo agrario más nacional, popular e inclusivo, sustentable en términos económicos, 

pero al mismo tiempo en términos sociales y ambientales. 
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animales y el otro cuarto restante (el área sur) es especialmente agrícola. En el 

período comprendido entre los años 1997 y 2002 aumentó en un 140 % la superficie 

dedicada a cultivos agrícolas, especialmente soja y trigo. Se incrementó la superficie 

cultivada en primera instancia en un 14% distribuido en 25 % para los cereales, 47 

% para las oleaginosas y un  5 % para otros cultivos como las forrajeras según los 

datos inter-censales. Se cultivan cereales y oleaginosas aprovechando el suelo 

propicio para ello. El 49 % de los productores son no familiares capitalizados, el 13 

% son capitalizados familiares. La primera franja de productores se ubica en los 

mejores campos y son los que mueven la agricultura de la zona. Además se crían 

bovinos, se produce lana, leche y miel. Hay registrados más de 2000 comercios, 

está en desarrollo la industria manufacturera y el partido posee industrias agrícolas, 

metalmecánicas, alimentarias, químicas y de construcción.9 

Con respecto a la representatividad del sector de la ESS en la localidad se cuenta 

actualmente con 24 Cooperativas que comprenden aproximadamente a poco más 

de 250 asociados, además se cuenta con más de 300 emprendedores; más de 300 

actores que vienen recibiendo microcréditos desde los banquitos populares y 

organizaciones de microcréditos. A la Secretaria de Desarrollo Económico y Empleo 

se acercaron en el último año poco más de 200 pedidos por líneas de microcréditos 

para proyectos productivos, y el último registro suministrado por la Secretaría de 

Desarrollo Social arrojó una población de más de 1000 monotributistas sociales, por 

lo que estaríamos hablando de mas de 2000 personas directamente relacionadas en 

torno al desarrollo de la ESS. A estos deberían sumarse los consumidores que 

buscan a través de sus compras precios más justos, mejor calidad, productos más 

sanos, protección del medio ambiente y contribuir con el desarrollo de estas lógicas 

asociativas y autogestionadas. 

                                                
9
 http://www.azulesturismo.com.ar/historia/ 
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Por otro lado, existen productores que se encuentran todavía trabajando en la 

informalidad por no poder cumplimentar los requisitos actuales exigidos para 

regularizar su situación, los que también representan un sector numeroso. 

Integración regional: 

La realidad de tener una Universidad con presencia regional (la UNCPBA tiene 

sedes en Tandil, Olavarría, Quequén y Azul) permite pensar en acciones que 

conecten los territorios y potencien las acciones que ya se vienen realizando en 

ellos. La reciente aprobación por parte de la Secretaría de Políticas Universitarias 

del Ministerio de Educación de un Proyecto Regional de Cooperativismo y ESS  

constituye un escalón más en la construcción del entramado regional. Este nuevo 

desafío se nutre de todos estos avances locales previos como insumo de una nueva 

propuesta que de hecho, ya moviliza a numerosos actores de las cuatro localidades. 

A modo de Conclusión 

La intervención bajo lógicas de integración, de trabajo colectivo, de participación, de 

compromiso, unidad y solidaridad, son herramientas para el cambio cultural 

necesarios para una sociedad más justa e igualitaria. La construcción de 

conocimiento a partir de la intervención en estas experiencias y saberes, generan 

una sinergia que potencia el desarrollo de la Economía Social y Solidaria en el 

territorio. 

Existen beneficios mutuos por la participación en estos entramados, en estas redes 

donde transitan cuestiones sociales, económicas y políticas y que son nutridas por 

las distintas intervenciones, devenidas luego en compromisos asumidos y 

motorizados por las vivencias, las creencias, las convicciones y las ideas. 

Todavía falta para lograr lo que el colectivo necesita, pero se han dado pasos muy 

importantes cumpliendo con varios de los objetivos planteados; se acrecentaron y se 

diversificaron los espacios de encuentro, se recopilaron y se compartieron 

experiencias de todo tipo; se planificaron acciones en conjunto; se propusieron 
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políticas y marcos normativos cada vez más amplios y participativos, se logró la 

sanción de una Ordenanza de Ferias Francas y se crearon instituciones locales con 

competencias para el desarrollo del sector. Se está a la espera del cambio cultural, 

el cual es mucho más lento y requiere de un gran compromiso de quienes 

transitamos por las instituciones educativas ya que son estas mismas las que 

recogen estos saberes y los ponen en común en los espacios donde se construye el 

conocimiento. Necesitamos más estudiantes y estudiosos trabajando con los actores 

en el territorio y ocupando todos los espacios en donde se den relaciones de 

reciprocidad más justas, solidarias e igualitarias. 

 

 

 

 

 

 


